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Nota N° 85/2025  

Letra: D.A.I. – S.G.P. y F.T. 

Río Grande, 25 de agosto de 2025.- 

 

 
Ref.: Expediente E-57103-2025. 

 

 

NOTA EVALUACIÓN 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 26/2025 – RAF 29 

 

Por medio de la presente se procede a la preadjudicación de la Contratación Directa N° 26/2025 – RAF 

29, referente a la adquisición de repuestos y contratación de mano de obra destinados a la reparación 

del vehículo Chevrolet S10, dominio AB 919 PS, perteneciente a la Agencia de Innovación de la 

provincia, tramitada bajo el expediente del registro de esta Gobernación N° AIF-E-57103-2025. 

 

CONSIDERANDO: 

Que a la fecha límite de recepción de ofertas, 13/08/2025, surge que se presentó una única oferta por 

parte de la firma: TORRES EDUARDO GABRIEL C.U.I.T. N° 20-28008268-7. 

Que la documentación adunada por el oferente se ajusta a los requisitos formales establecidos en la 

solicitud de cotización; ello tras haber subsanado algunos defectos formales. 

Que la oferta presentada se ajusta técnica y económicamente en los renglones N° 1, 2, 4, 5, 6 y 7. 

Que, en cuanto al renglón N° 3 “Regulación de frenos, vehículo Chevrolet S10”, se detectó un error 

en la nota de solicitud respecto a la cantidad y monto, así como también la omisión del renglón 

“Cambio de bornes de batería”. 

 

Por ello, SE ACONSEJA: 

o Declarar fracasada la preadjudicación para el único oferente, respecto al renglón N° 3 por 

detectarse un error en la nota de solicitud del área requirente.  

Cabe aclarar que al realizarse el pedido se solicitó la “Regulación de frenos”, a la que se le 

consignó una cantidad y precio errónea, correspondiendo ello al servicio “Cambio de bornes 

de batería” el cual no fue añadido a la solicitud por una omisión de esta administración, 

provocando esto un error en el formulario de Solicitud de Cotización. Por tal motivo se 

tramitará por cuerda separada y de manera adecuada la contratación del renglón que aquí se 

excluye y el faltante. 
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o Preadjudicar a la firma TORRES EDUARDO GABRIEL C.U.I.T. N° 20-28008268-7, en los 

renglones N° 1, 2, 4, 5, 6 y 7 de la Contratación Directa N° 26/2025 – RAF 29, por la suma 

total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CON 00/100 ($677.000,00). 

 

Finalmente, considerando que el monto total de los renglones a preadjudicar coincide con el monto 

inicial estimado, ello excluyendo el valor del servicio correspondiente al renglón 3, la presente NO 

resulta perjudicial para el Estado. 

Sin más que agregar, atentamente, 

 

Rodrigo Gabriel Almada 

Director de Asistencia Institucional – S.G.P. y F.T. 

Agencia de Innovación 

Provincia de Tierra del Fuego, AeIAS 
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